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Entidad originadora: Unidad de Planeación Minero Energética – UPME 

Fecha (dd/mm/aa): 
El proyecto de Resolución se publica en la página web de la Unidad de 
Planeación Minero Energética – UPME hasta el 22 de septiembre de 2023. 

Etapa  Consulta del proyecto de Resolución. 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

Por la cual se establece la lista de inversiones susceptibles de los 
incentivos tributarios contemplados en el artículo 5 del Decreto Ley 
1276 de 2023, por el cual se adoptan medidas para ampliar el acceso 
al servicio de energía eléctrica y preservar los medios de subsistencia 
de la población a través del rescate de la transición energética, con la 
finalidad de superar la crisis humanitaria y el estado de cosas 
inconstitucionales o evitar la extensión de sus efectos, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado en el 
departamento de La Guajira, y se dictan otras disposiciones.” 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
 
Que, de conformidad con el Decreto 1258 de 2013, la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), es 
una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto 
es planear en forma integral, indicativa, permanente y coordinada con los agentes del sector minero 
energético, el desarrollo y aprovechamiento de los recursos mineros y energéticos; producir y divulgar la 
información requerida para la formulación de política y toma de decisiones; y apoyar al Ministerio de Minas y 
Energía en el logro de sus objetivos y metas. 
 
Que el artículo 4 del Decreto 1258 de 2013 establece como funciones de la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME, entre otras, la de “Evaluar la conveniencia económica, social y ambiental del desarrollo de 
fuentes renovables y no convencionales de energía y de sus usos energéticos” y la de “emitir concepto sobre 
la viabilidad de aplicar incentivos para eficiencia energética y fuentes no convencionales, de conformidad con 
la delegación efectuada por el Ministerio de Minas y Energía”. 
 
Que el numeral 14 del artículo 12 del Decreto 1258 de 2013 establece como una de las funciones de la 
Subdirección de Demanda de la UPME la de “evaluar incentivos para proyectos de eficiencia energética que 
logren una reducción del consumo y un aprovechamiento óptimo de la energía en el marco de la Ley 697 de 
2001 y/o las demás normas que la modifiquen o sustituyan”. 
 
Que el artículo 1 de la Ley 1715 de 2014, por la cual se regula la integración de las energías renovables no 
convencionales al Sistema Energético Nacional, establece que su objeto es “promover el desarrollo y la 
utilización de las fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter renovable, en el 
sistema energético nacional, mediante su integración al mercado eléctrico, su participación en zonas no 
interconectadas y en otros usos energéticos”; para lo cual, estableció el marco legal y los instrumentos para 
la promoción, desarrollo y utilización de las fuentes no convencionales de energía (FNCE). 
 
Que el literal e) del artículo 2 de la Ley 1715 de 2014, establece como una de las finalidades de dicha norma 
“(…) estimular la inversión, la investigación y el desarrollo para la producción y utilización de energía a partir 
de fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter renovable, mediante el 
establecimiento de incentivos tributarios, arancelarios o contables (…)”. Dichos incentivos a la inversión en 
proyectos de fuentes no convencionales de energía se encuentran desarrollados en el Capítulo III de la norma 
en cita. 
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Que el numeral 19 del artículo 5 de la Ley 1715 de 2014, define la gestión eficiente de la energía como “el 
conjunto de acciones orientadas a asegurar el suministro energético a través de la implementación de medidas 
de eficiencia energética y respuesta de la demanda”. 
 
Que la Ley 2099 de 2021, por la cual se dictan disposiciones para la transición energética, la dinamización del 
mercado energético y la reactivación económica del país, modificó los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 
de 2014, sobre incentivos a la generación de energía eléctrica con fuentes no convencionales (FNCE), tales 
como deducción de renta, exclusión del impuesto sobre las ventas - IVA, exención arancelaria y depreciación 
acelerada, disponiendo que para acceder a estos es necesario que la UPME evalúe y certifique la inversión. 
 
Que, en el mismo sentido, el artículo 43 de la Ley 2099 de 2021 determinó que, para efectos de la obtención 
de beneficios tributarios y arancelarios, la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME “será la entidad 
competente para evaluar y certificar las inversiones en generación y utilización de energía eléctrica con FNCE, 
en gestión eficiente de la energía, en movilidad eléctrica y en el uso de energéticos de cero y bajas emisiones 
en el sector transporte”. 
 
Que, mediante Resolución 319 de 2022, la UPME estableció los requisitos y el procedimiento para la 
evaluación de las solicitudes de evaluación y emisión de los certificados que permitan acceder a los incentivos 
tributarios de la Ley 1715 de 2014. 
 
Que en la Resolución UPME 464 de 2021, modificada por la Resolución 289 de 2022, se establecieron las 
tarifas a cobrar para la solicitud del certificado para acceder a incentivos tributarios en proyectos de Gestión 
Eficiente de Energía (GEE) y Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE). 
 
Que, mediante Resolución 468 de 2022, la UPME estableció el procedimiento y la justificación técnica para 
solicitar la inclusión de elementos, equipos, maquinaria, o servicios a la lista de bienes y servicios susceptibles 
de recibir los incentivos tributarios en FNCE, GEE e Hidrógeno. 
 
Que, mediante el Decreto 1085 del 2 de julio de 2023, se declaró el estado de emergencia económica, social 
y ecológica en el departamento de la Guajira, por el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la 
Emergencia Social, Económica y Ecológica que afecta a esa región. 
 
Que mediante el Decreto Ley 1276 de 2023 se adoptaron “medidas para ampliar el acceso al servicio de 
energía eléctrica y preservar los medios de subsistencia de la población a través del rescate de la transición 
energética, con la finalidad de superar la crisis humanitaria y el estado de cosas inconstitucionales o evitar la 
extensión de sus efectos, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado en 
el departamento de La Guajira.” 
 
Que el artículo 5 del Decreto Ley 1276 de 2023 dispuso que “Los beneficios tributarios establecidos en la Ley 
1715 de 2014, modificada por la Ley 2099 de 2021, establecidos para Fuentes no Convencionales de Energías 
Renovables (FNCER), serán aplicables a los proyectos de almacenamiento de energía eléctrica, de baterías 
y de estabilidad de la red en el departamento de La Guajira, así como a los servicios complementarios de 
respuesta continua o de respuesta rápida de frecuencia, de desconexión rápida de cargas, de aporte de nivel 
de cortocircuito, de aporte de inercia, de reserva primaria y de compensación de frecuencia. Estas medidas 
dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso de la República determine, 
dentro del año siguiente a la declaratoria del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, una 
vigencia distinta”.  
 
Que se hace necesario establecer la lista de inversiones susceptibles de incentivos tributarios, con base en lo 
dispuesto en el Decreto 1276 de 2023, y hacer algunas precisiones respecto de dichas inversiones, aclarando, 
en todo caso, que el procedimiento para la evaluación y expedición de conceptos y las tarifas aplicables, es el 
contenido en las Resoluciones 319 de 2022, 468 de 2022, 464 de 2021 y 289 de 2022, y aquellas que las 
modifiquen o sustituyan. 
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Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución UPME 087 de 2021 “Por la cual se reglamenta la 
elaboración y la publicación de los proyectos de actos administrativos de carácter general y abstracto emitidos 
por la UPME”, el proyecto de resolución junto con la memoria justificativa, fueron publicados en el sitio web de 
la entidad para recibir comentarios y observaciones de los ciudadanos por un periodo de quince (15) días 
calendario. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
El ámbito de aplicación de la Resolución recae en todos los interesados que pretendan acceder a los incentivos 
tributarios establecidos en la lista de inversiones susceptibles de los incentivos tributarios contemplados en el 
artículo 5 del Decreto Ley 1276 de 2023, en el departamento de la Guajira.  
 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
Las competencias asociadas a la expedición de la Resolución se fundamentan en la siguiente normativa: 
 

● Decreto 1258 de 2013, artículo 9, numeral 2. “Ejercer la representación legal de la Unidad”. 
● Ley 1715 de 2014. 
● Ley 1955 de 2020 
● Ley 2099 de 2021 
● Artículo 5 del Decreto Ley 1276 de 2023.  
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
El Decreto 1258 de 2013 y las Leyes indicadas, están vigentes. 
 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 

Con la expedición de esta resolución se reglamenta el artículo 5 del Decreto Ley 1276 de 2023, el cual amplia 
los beneficios tributarios establecidos en la Ley 1715 de 2014, modificada por la Ley 2099 de 2021, a los 
proyectos de almacenamiento de energía eléctrica, de baterías y de estabilidad de la red en el departamento 
de La Guajira, así como a los servicios complementarios de respuesta continua o de respuesta rápida de 
frecuencia, de desconexión rápida de cargas, de aporte de nivel de cortocircuito, de aporte de inercia, de 
reserva primaria y de compensación de frecuencia. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No se identifica jurisprudencia relevante para efectos de la expedición de esta resolución. 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
Ninguna 
 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 

No se genera impacto económico para la UPME. 
 
 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
 

No aplica. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=57353#1715
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=166326#2099
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6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
 

La norma no genera impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación. 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
 

No aplica. 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y 
de incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

Consulta Circular 000063-2023 
Publicada en página web - proyectos 
normativos 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

No aplica 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

No aplica para la etapa de consulta 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

No aplica 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento 
Administrativo de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

No aplica 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o 
de importancia) 

No aplica 

 
Aprobación jurídica: 
 
 
 
 

 Aprobación técnica: 

Sandra Liliana Roya Blanco 
Secretaria General 

 José Lenin Morillo Carrillo 
Subdirector de Demanda 
 

V.B. Natalia Bustamante Acosta 
Coordinadora Gestión Jurídica   

  

 


